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Circular de noticias fiscales del 02 al 06 de octubre de 
2023. 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Servicio de Administración Tributaria. 

El pasado 04 de octubre, el SAT publica reglas para 
estímulos fiscales para el “Buen Fin” a las entidades 
financieras que estimulen las compras con medios 
electrónicos a sus acreditados, el cual consiste en 
permitir acreditar contra el impuesto sobre la renta, 
propio o el retenido a terceros por este impuesto, el 
monto que hayan entregado como premios a sus 
tarjetahabientes y a los contribuyentes personas físicas 
o morales que enajenen bienes o presten servicios y que 
hayan resultado ganadores en el sorteo que lleve a cabo 
el SAT. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=570
3925&fecha=04/10/2023#gsc.tab=0 
 
Servicio de Administración Tributaria. 

OFICIO 500-05-2023-15941 mediante el cual se 
comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la 
presunción de inexistencia de operaciones prevista en el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, a saber, los contribuyentes: 

 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=570
4175&fecha=06/10/2023#gsc.tab=0 
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Cd. de México. 
lcamara@vissionfirm.com  

Monterrey, N.L. 
contacto@vissionfirm.com 

 

 

Celaya, Gto. 
rgomez@ vissionfirm.com 

 

 

Puebla, Pue. 
rgarcia@ vissionfirm.com 

Guadalajara, Jal. 
mcamposllera@vissionfirm.com 

 

 

León, Gto. 
fpriego@vissionfirm.com 

 

 

Veracruz, Ver. 
fcruz@vissionfirm.com 

 

 

Xalapa, Ver. 
contacto@vissionfirm.com 

 

Contacto: 

contactofiscal@vissionfirm.com 
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Tesis Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2027367 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Penal, Constitucional 
Tesis: 1a./J. 135/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE PREVÉ DICHO DELITO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE MÍNIMA 
INTERVENCIÓN EN MATERIA PENAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: El apoderado legal de una persona moral omitió informar a las autoridades fiscales dentro 
de los plazos que la ley establece, el impuesto sobre la renta que retuvo por concepto de ingresos 
por salarios y, en general, por la prestación de un servicio subordinado. Por tales hechos, fue 
vinculado a proceso por el delito de defraudación fiscal equiparable, previsto en el artículo 109, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación. Inconforme, promovió juicio de amparo indirecto en 
el que reclamó el auto de vinculación a proceso, así como la inconstitucionalidad de dicho precepto. 
El Juzgado de Distrito del conocimiento negó el amparo respecto de la inconstitucionalidad de la ley. 
En contra de la sentencia se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 109, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en cuanto prevé que será sancionado con 
las mismas penas del delito de defraudación fiscal a quien omita enterar a las autoridades fiscales 
dentro del plazo que la ley establezca las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere 
retenido o recaudado, no transgrede el principio de mínima intervención en materia penal o ultima 
ratio, previsto en el artículo 22 constitucional, pues su contenido no es desproporcional respecto al 
bien jurídico que tutela. 
 
Justificación: El bien jurídico tutelado que protege el delito de defraudación fiscal, ya sea genérico 
o equiparado, es el sistema de recaudación tributaria, el cual es complejo, ya que abarca tanto al 
daño como al peligro que pueda sufrir la Hacienda Pública en su finalidad de recaudar la materia 
tributaria y, con ello, perjudicar la obligación del Estado de cumplir con la distribución de la riqueza 
a través del gasto y los servicios públicos. Ahora bien, la recaudación pública y el adecuado 
funcionamiento del sistema de control establecido por la autoridad hacendaria son bienes jurídicos 
que no pueden entenderse si se analizan en forma aislada. Sin presupuesto y sin recursos, el Estado 
no puede cumplir con sus fines y obligaciones constitucionales, incluyendo la satisfacción progresiva 
de los derechos humanos y el adecuado funcionamiento de las facultades de comprobación que 
tienen un rol central en la prevención de diversos delitos que afectan los derechos y los bienes más 
importantes de los mexicanos. Es precisamente por esa circunstancia, que la investigación y sanción 
de estos delitos puede adquirir, en ciertos casos, un alto riesgo y complejidad, atento a la gravedad 
de estas conductas. Por tanto, el artículo 109, fracción II, del Código Fiscal de la Federación cumple 
con el subprincipio de fragmentariedad, que deriva del principio de mínima intervención, ya que 
busca proteger la recaudación y el erario afectados cuando quien retenga o recaude contribuciones 
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omita enterarlas a las autoridades fiscales dentro del plazo que la ley establece. Esto es, tiene por 
objetivo proteger tanto la afectación real como la afectación potencial que pudo haber sufrido el 
Estado en su finalidad de recaudación. Asimismo, cumple con el requisito de subsidiariedad, que 
también deriva del principio de ultima ratio, pues en el último párrafo de dicho precepto se 
establece que no se formulará querella si quien, encontrándose en los supuestos que enumera, 
entera espontáneamente, con sus recargos, el monto de la contribución omitida o del beneficio 
indebido, antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, 
orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. Como puede advertirse, el Estado no hará uso del ius 
puniendi de manera automática en el momento en que el particular incurra en dicha omisión, pues 
tiene la oportunidad de no ser perseguido por la vía penal si antes de que la autoridad fiscal lo 
descubra, enmienda su situación. En ese sentido, es claro que en la hipótesis reclamada sí se recurre 
primero a otros controles menos gravosos existentes dentro del sistema estatal antes de utilizar –
en definitiva– el derecho penal. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 653/2022. Carlos Hernández López. 5 de julio de 2023. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 135/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2023 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de octubre de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2027409 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.23o.A.2 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. SI LA AUTORIDAD FISCAL FORMULA UN PRIMER 
REQUERIMIENTO QUE SE DESAHOGA EN TIEMPO, Y AUN ASÍ NO RESUELVE LO QUE PROCEDA EN 
EL PLAZO LEGAL, SI EL CONTRIBUYENTE DECIDE DEMANDAR LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA, 
CUANDO LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA EXPRESA LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 
PARA NEGAR LA DEVOLUCIÓN SOLICITADA, AQUÉL ESTÁ EN POSIBILIDAD DE OFRECER PRUEBAS 
PARA DESVIRTUARLOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2013 (10a.)]. 
 
Hechos: Una contribuyente presentó ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) una 
solicitud para obtener la devolución del saldo a favor generado por concepto del impuesto al valor 
agregado (IVA); la autoridad hacendaria en respuesta le requirió diversa información y 
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documentación, lo cual desahogó en tiempo; sin embargo, toda vez que la autoridad no acordó lo 
conducente dentro del plazo de tres meses a que alude el artículo 37 del Código Fiscal de la 
Federación, la contribuyente demandó la nulidad de la resolución negativa ficta recaída a dicha 
solicitud. Al contestar la demanda, la autoridad expresó los motivos y fundamentos de su resolución 
y negó la devolución solicitada. Inconforme con ello, la actora en su escrito de ampliación de 
demanda ofreció, entre otras pruebas, la pericial en materia de contabilidad, la cual fue admitida 
por el Magistrado instructor, pero en contra de su admisión la autoridad interpuso recurso de 
reclamación, en el que la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa la revocó y desechó esa 
probanza, al considerar que se estaba en un juicio de litis abierta, en el que si ante la autoridad 
demandada no se ofreció dicha prueba, en sede contenciosa administrativa ya no podía hacerlo y 
en la sentencia definitiva reconoció la validez de la resolución negativa ficta impugnada. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el supuesto de que el 
contribuyente presente una solicitud de devolución de saldo a favor y la autoridad hacendaria le 
formule un primer requerimiento, el cual se desahogó en tiempo, pero ésta no acuerda nada 
durante el plazo legal que tiene para ello, si el afectado demanda la nulidad de la negativa ficta 
configurada y al contestar la autoridad fiscal expresa los motivos y fundamentos de su resolución y 
niega la devolución solicitada, no se está en presencia del juicio de litis abierta al que se refiere la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que impida a la parte actora el despliegue de su defensa en forma plena, incluido su 
derecho de ofrecer pruebas para desvirtuar los motivos y fundamentos que en la contestación de la 
demanda expresó la autoridad demandada para sustentar su negativa ficta configurada, en virtud 
de que con su proceder omisivo en sede administrativa obstaculiza el derecho del contribuyente de 
ofrecer los medios de prueba para acreditar su pretensión, derecho que válidamente puede ejercer 
en sede jurisdiccional, al no ser aplicable la limitante prevista en la jurisprudencia referida, relativa 
a la existencia de un recurso, que en el supuesto analizado el contribuyente no puede interponer 
ante el silencio de la autoridad fiscal. 
 
Justificación: El trámite para obtener la devolución de saldo a favor que presenta un contribuyente 
está regulado en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, del que deriva que la solicitud 
inicial puede ser motivo de un primer requerimiento, desahogado el cual si a criterio de la autoridad 
hacendaria aún es necesaria mayor aportación de datos, informes o documentos adicionales, debe 
efectuar un segundo requerimiento; trámite que, en principio, debe concluir con una resolución que 
decida lo que corresponda sobre la solicitud presentada y, de ser desfavorable para el 
contribuyente, es impugnable a través del recurso de revocación, en el que puede ofrecer las 
pruebas que a su derecho convengan; sin embargo, cuando la autoridad fiscal a pesar de haber 
formulado un primer requerimiento y de haber sido éste desahogado oportunamente por el 
contribuyente, incurre en silencio por más de tres meses sin resolver nada al respecto, plazo que se 
prevé en el artículo 37 del código en cita, el afectado puede impugnar la negativa ficta configurada 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y si al contestar la demanda la autoridad 
demandada expresa los motivos y fundamentos de su resolución para negar la devolución solicitada, 
el contribuyente está en posibilidad de ofrecer pruebas para desvirtuar las razones de la autoridad 
hacendaria. En ese contexto, es ilegal su desechamiento con el argumento de que al ser el juicio de 
litis abierta no puede ofrecer las pruebas que no exhibió en sede administrativa, en virtud de que 
no estuvo en posibilidad legal de hacerlo, porque con el proceder omisivo de la autoridad hacendaria 
se generó la configuración de la negativa ficta, que constituye la resolución impugnada en el juicio 
contencioso administrativo. De modo tal que si la autoridad demandada, al contestar la demanda 
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de nulidad está en condiciones de expresar los motivos y fundamentos de su resolución negativa 
ficta, que hasta ese momento procesal niega la devolución solicitada, la parte actora al conocer las 
razones del rechazo de su solicitud y formular la ampliación de demanda, está en posibilidad legal 
de ofrecer pruebas en sede contenciosa administrativa para controvertirlas; de lo contrario se le 
dejaría en total estado indefensión, pues ante el silencio de la autoridad hacendaria, el 
contribuyente no podía saber qué plantear u ofrecer en sede administrativa, lo que sólo pudo 
conocer hasta que la autoridad contestó la demanda, y con ese conocimiento cierto legalmente 
estuvo en posibilidad de ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. 
 
VIGÉSIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 772/2022. Austral Trading México, S.A. de C.V. 30 de agosto de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: Luz María Peña Martín. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN 
POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]." 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 917, con número de registro digital: 2004012. 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2023 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 

Imagen: IS. Héctor Rayas. 


